
TESORERI BMUNICIPAL 

AREA DE RRNUESTO PREDIAL 
MOROLEON 

EN MOVIMIENTO Municipio Constitucional 
MOrOLFÓN. GUANAJUATO. 

Moroleon, Gto., 21 de marzo de 2023 

OFICIO N.° IPM/047/2023 
ASUNTO. Se informa 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 
Titular de la Unidad de Acceso a la información Pública. 
Administración Municipal 2021-2024 
Moroleón, Gto. 
PRESENTE: 

El que suscribe C. Jorge López Zavala, jefe del Ârea de Impuesto Predial, del 
Municipio de Moroleón, Guanajuato; en atención a su oficio UAIPM/SFO58/2023 del 

dia 17 de los corrientes y dando seguimiento a la solicitud realizada por el C. Francisco 

Alejandro Lara Razo con número 1101970000005023, en la que requiere 
información, sobre la existencia o inexistencia de algún programa, política pública o 
proyecto en beneficio para los adultos mayores de 60 años y más. 

Por lo anterior, me permito informar a Usted, que, existe el beneficio que aplica para 
los contribuyentes de 60 años, en Impuesto Predial, sobre el bien inmueble donde habita 

el Propietario y/o Propietarios (cuando sea el caso), conforme a lo dispuesto en el artículo 
164, inciso d) Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Deberán de realizar el trámite de manera presencial de lunes a viernes de 8:00 am 
a 3:00 pm., en el Area de Impuesto Predial, con los siguientes requisitos: 

1. El Propietario y/o Propietarios deberán tener cumplidos los 60 años; 

2. Copia fotostática de credencial de adulto mayor, expedida por el Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores INAPAM o por el Instituto Nacional de 
la Senectud INSEN; Articulo 164, inciso d) Ley de lactenda para los Hunicipios dst Estacts cde 

Ganajue 
3. Copia fotostática del último recibo de pago Impuesto Predial; 
4. Copia fotostática de Identificación Oficial (Credencial para votar, expedida por 

el Instituto Nacional Electoral INE, Pasaporte Mexicano Vigente); articuto 4 
Cconstit ucionai 

5. Fotografia impresa de la fachada de la casa-habitación; 
6. Solicitud del beneficio por escrito; 

7. El inmueble deberá ser habitado por el contribuyente y aplicara solo para este 

predio; 
8. El inmueble deberá ser casa-habitación, sin ningún uso comercial; 
9. Tramite totalmente GRATUITO. 

Lo anterior, con fundamento en el átículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y articulo Articulo 164, inciso d) Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Guanajuato. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 84, 92, 97 y 99 de la Ley de 
Trasparencia y Acceso a la Información para el estado de Guanajuato, y de acuerdo al 
articulo 24 del Reglamento Interno de la Unidad de Acceso a la Información Pública para 

el Municipio de Moroleón, Guanajuato. 

Sin más por el momento, y dejando a salvo los derechos de terceros por lo antes 

expuesto, me despido de Usted, reiterando la seguridad de mi atenta y distinguida 

Consideración. OE IMPU 
UNDCS ATENTAMEN TE 

«2023 Año de Fráncisco Villax 

C Jargo lipex Zarala ON, GTO 
Jefe del Areá de Impuestos Predial 
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